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Duran, 08 de Mayo de 2012 

Sr. 

VILLAMAR PAREDES EDINSON JOSE 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informale que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la Compañía CARTOEXPORT S.A, en sesión celebrada el día de 
hoy, en el ejercicio de la facultad que le conceden sus Estatutos, resolvió elegir 
a usted como GERENTE GENERAL, por un periodo de cinco años, con las 

facultades y atribuciones constantes en el Articulo 13, de los Estatutos Sociales, 

entre los que se contempla la Representación Legal Judicial y Extrajudicial de 
la Compañía, la misma que la ejercerá en forma individual. 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la Escritura 
Publica de Constitución de la Compañía CARTOEXPORT S.A., la misma que se 
otorgo ante el Notario Público Suplente Trigésimo Octavo del Cantón 
Guayaquil, Abg. Pedro Enríquez León, el 09 de Abril del 2010, la misma que fue 
inscrita el 30 de Septiembre de 2010 con numero del Libro Mercantil 202 y de 

fojas 3021 a 3046 y anotado bajo el número 7713 del Repertorio. 

Tengo el agrado de comunicarle a Usted para los fines consiguientes. 
Muy atentamente, 
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ING. DANILO ROMO LEROUX ZUÑIGA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 
C.1. $ 091301995-6 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía CARTOEXPORT S.A., por el 
cual he sido elegido. Siendo de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía No. 091803519-7. 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2012 .- 3354 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiocho de Mayo de Dos Mil Doce queda inscrito el 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CARTOEXPORT SA. a 
favor de VILLAMAR. PAREDES EDINSON JOSE por el plazo de CINCO"AÑOS; en 

el Registro 

inscripción 
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